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CONVOCATORIA

PADLA/CDMX/CA/2016
Padrón de Laboratorios Ambientales

reconocido por el Gobierno de la Ciudad de México  
Reporte Bimestral
	Especificaciones y requisitos establecidos en la Norma Mexicana NMX-E-273-NYCE-2019

	Mes 1 – Mes 2

	No.
	No. De Reporte (*)
	Razón Social
	Descripción del elemento de prueba
	Dirección de la empresa
	Fecha de recepción de la muestra
	Fecha de emisión del informe
	Nombre del signatario
	Fase
reportada

	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	


(*) Respecto a la Bitácora de Recepción de Muestras del Laboratorio.
De conformidad con el Lineamiento vigésimo CUARTO, fracción II, inciso c) de los Lineamientos aplicables a las personas físicas y morales interesados en obtener la autorización para formar parte del Padrón de Laboratorios Ambientales, así como para aquellos que lo integran, yo _____________, en mi carácter de representante legal del laboratorio _______________, con número de registro PADLA/CDMX/CA/_____/_______ del Padrón de Laboratorios Ambientales reconocido por el Gobierno de la Ciudad de México a través de la Secretaría del Medio Ambiente, declaro bajo protesta de decir verdad que la información manifestada a través del presente formato es verdadera; así mismo, manifiesto tener amplio conocimiento de lo que establecen dichos Lineamientos y de las consecuencias jurídicas procedentes en caso de manifestar información falsa o bien, no presentarla conforme lo establecido.
(Firma)
__________________________________

 (Nombre del Representante Legal)
CONVOCATORIA

PADLA/CDMX/CA/2016

Padrón de Laboratorios Ambientales

reconocido por el Gobierno de la Ciudad de México  

Reporte Bimestral
	Especificaciones y requisitos establecidos en la Norma Ambiental NACDMX-010-AMBT-2019-Pruebas de Resistencia

	Mes 1 – Mes 2

	No.
	No. De Reporte (*)
	Razón Social
	Descripción del elemento de prueba
	Dirección de la empresa
	Fecha de recepción de la muestra
	Fecha de emisión del informe
	Nombre del signatario

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	


(*) Respecto a la Bitácora de Recepción de Muestras del Laboratorio.

De conformidad con el Lineamiento vigésimo CUARTO, fracción II, inciso c) de los Lineamientos aplicables a las personas físicas y morales interesados en obtener la autorización para formar parte del Padrón de Laboratorios Ambientales, así como para aquellos que lo integran, yo _____________, en mi carácter de representante legal del laboratorio _______________, con número de registro PADLA/CDMX/CA/_____/_______ del Padrón de Laboratorios Ambientales reconocido por el Gobierno de la Ciudad de México a través de la Secretaría del Medio Ambiente, declaro bajo protesta de decir verdad que la información manifestada a través del presente formato es verdadera; así mismo, manifiesto tener amplio conocimiento de lo que establecen dichos Lineamientos y de las consecuencias jurídicas procedentes en caso de manifestar información falsa o bien, no presentarla conforme lo establecido.

(Firma)

__________________________________

 (Nombre del Representante Legal)

Los datos personales recabados a través del ingreso de las Solicitudes de Inclusión y de Renovación de la Inclusión al Padrón de Laboratorios Ambientales reconocidos por el Gobierno de la Ciudad de México a través de la Secretaría del Medio Ambiente, serán protegidos de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5º, 9º fracciones IV y V, 10, 16, 20, 23, 24, 26, 27, 29, 30, 31, 35, 36, 37 y 41 fracciones V, XI y XIII Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal.





Los datos personales recabados a través del ingreso de las Solicitudes de Inclusión y de Renovación de la Inclusión al Padrón de Laboratorios Ambientales reconocidos por el Gobierno de la Ciudad de México a través de la Secretaría del Medio Ambiente, serán protegidos de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5º, 9º fracciones IV y V, 10, 16, 20, 23, 24, 26, 27, 29, 30, 31, 35, 36, 37 y 41 fracciones V, XI y XIII Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal.












